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ADVERTENCÍA. OFICIAL. 

LAB órdenes y anuncias qu* hayan d© in
fartarle en los BOLKTWES OIICIAJ.ES se han de mandar 
il Mt Político respectivo, por cuyo conducto se p3-
eirán i los Editores ¿e los mencionados periódicos» 

¡Realorden de 6 de abril de i839; . 
t 

SE PUBLICA TODOS LOS D|AS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PUECIO DE sosoucios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados: fuera de ella 1* rs. al me*;; 56 .el trimestre; 72 e\ semestre, y i«« 
por un.año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTI», 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo — Filara de esta cap}»ir*r«ew-
¿nente por medió dé carta al Editor, con inclusión del importe del uempo del añono 
en sellos.—Un número sueltos reales. 
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ADVERTENCIA BDITORlAMii 

, Las disposiciones de las. Autoridades, escepto Iai 
qpe sean á, instancia de parte no pobre, ge insertara 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cooeei* 
niente al servicio nacional, que dimane de tai 
m i s m a s ; pero loa dé interés.particular pagarán un 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L " DE MI

NISTROS?' 

S. M. la Reina (Q. D. ¡G.) y su au-
ísta Rea! familia continúan en el Real 

Sitio de San Ildefonso sin tiovédad en su 
. imponíanle salud. 

MODELO QUE SE CITA. 

i poi 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
Sorteo de 180 

para el reemplazo del ejército. 

ESTADO que manifiesta el número;de mozos que fueron sorteados en los pueblos de 
esta provincia para el reemplazo del ejército activo en el afio actual, con espre-
sion de IOÜ mozos que deben deducirse de dicho número, según lo prevenido en 
el artículo 18 de la Ley de reemplazos vigente. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de. Gobierno.-Negociado 3.° -Quintas. 

En virtud de lo dispuesto en Real or
den de 26 de noviembre de 1856, los 
Alcaldes y Ayuntamientos de todos los 
pueblos de osla provincia y Presidentes 
de los distritos de quintas de esta capi
tal remitirán al Consejo provincial, en el 
preciso étniprorogable término «le ocho 
(lias, un estado del número de mozos 
sorteados para el reemplazo de1! ejército 
en el presente ano, de los quede ellos 
hubiesen falleoido y de los comprendidos 
indebidamente, en el modo y forma que 
se espresa en eL modelo adjunto, previ
niéndoles B1 propio tiempo acompañen 
los comprobantes que acrediten el falle
cimiento de los mozos, y la9 causas de 
las demás deducciones que hiciesen; y 
por último, que trascurrid que sea di
cho término sin que hayan remitido los 
referidos estados, se procederá á la for
mación del general y a lo que hubiese 
logar contra los Alcaldes y Ayuntamien
tos que no remitan el citado estado. 

DS?'u>fy^ y i i . - , , í . •'•sj:') \ i i'*'1! . I . lütflík'fí "Oi!»b 

Madrid 7 de noviembre de 186o. 
El Gobernador, 

' D u q u e d e S o s t o . 

PUEBLOS. 

i ?.;idíl :&9ín3iü!:;« aolü 

Número 
de l o s m o r . o s tortea
do!) en <8f>"> según él 
acta remitida al Go
bernador, y de los irt-

c l u i d o s posterior
mente en el torteo 

itrpletorio. 

Número 
l'U»* t-l lí^t'.i*O'.^l* 

de dichos mo

zos que han fa

llecido. 

Numere 
de los moros compren
didos indebidamente 

.en el sorteo y de los 
exceptuado» del ser
vicio según el .irticu-
lo. <•"> de - la Ley do 
reemplazos vigente. 

Sumat (ótales. . . 

.fibíUl • «aqon.f ¿SÍ' '.'é 1 

Sumat (ótales. . . 
Á . i r .. * 

(Fecha y firma.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 0 1 ESTADÍSTICA. 

Censo de la ganadería. . 

Verificado el recuento de la ganadería, 
y después de remitidas por los Ayunta
mientos la nota núm. o de que traía el 
art. 54 de la Instrucción de 20 de mayo 
último, es seguro que se habrán adop
tado por las Juntas municipales las opor
tunas medidas para las rectificaciones 
prevenidas en él art. 51 dé la misma 
Instrucción. En este sentido los Ayunta
mientos deben desde luego dar por ter
minado inmediatamente este servicio, 
redactando los padrones é inscribiendo 
las cabezas de ganado que aun no lo es
tén, adicionando, si otra cosa no fuese 
posible, las omisiones posteriormente 
descubiertas. Algunas Juntas municipa
les han remitido sus respectivos padro
nes y resúmenes sin el duplicado que 
previene el art. 40 de la Instrucción, y 
otras lo han verificado con tal brevedad, 
que no les fue posible hacer las oportu
nas rectificaciones. > 

En su vista, se devuelven coo esta 
fecha los referidos padrones y resúme

nes, para que sin levantar maDO y den' 
tro de un breve plazo s e remitan nueva
mente á esta Comisión provincial de 
Estadística con el duplicado de queque-
da hecho mérito, y rectificando si así se 
creyese mejor por las Juntas municipa
les, por medio de adiciones, como mas 
breve para incluir las omisiones que se 
hubieren padecido. 

Los dalos de comprobación que obran 
en esla dependencia demuestran clara
mente ia cifra muy aproximada del nú
mero de cabezas de ganado, que según 
su especie, existe en cada pueblo; de 
modo que si por efecto de algún des
cuido resultare una cifra menor que la 
que debe aparecer, es ponerse en evi
dencia, y se acudiría en tal caso á los 
demás medios que marca la iostruccion. 
Pero del celo de dichas Juntas munici
pales es de presumir que al redactar los 
padrones y resúmenes se subsanarán las 
faltas que se hubieren cometido. 

Madrid 6 de noviembre do 1 8 6 5 — El 
Gobernador presidente, Duque deSeslo. 
—El Secretarlo de la Comisión provin
cial, Juan Antonio Disdier. 

_ 
S.i: uto 10 .li¡ 

QUINTA SECCIÓN. 
-
ADMINISTACIOH PRINCIPAL DB HACIENDA t(j-

BLICA.'OE LA POVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación.—Circular. 
• JLÍfl'JV Hf,!)íiífll_CUi* 

En circular de 26 de octubre último 
se previno por esta Administración á los 
Ayuntamientos tle la provincia autoriza
sen un Concejal para recoger los recibos 
talonarios de ia contribución territorial 
é industrial de los tres últimos trimestres 
del actual ano económico, puesto están 
enoargados de la cobranza en sus locali
dades respectivas, en virtud de lo dis
puesto al efecto por el Excmo. señor Go
bernador. 

LA mayoría de ellos han cumplido el 
precepto enunciado, y de suponer es es
tarán realizando la cobranza; pero exis
tiendo otros que hasta el dia no se han 
hecho cargo de los recibos, retrasando 
con su morosidad un servicio de tanta im
portancia» la oficina no puede escusarse 
do manifestarles se la pone en el caso 
de apremiar á los individuos que compo
nen estos cuerpos municipales, no ya por 
la falta en que han incurrido, sino por la 
trascendental de llegará estar en descu
bierto el importe del trimestre. 

Al propio tiempo reencargo á lodos los 
señores Alcaldes de la provincia el ingreso 
en tesorería del misno por las contribucio
nes mencionadas y por la de consumos, 
para el dia 20 de esle mes, ó á mas tar
dar para el 25 , en obviaciondo medidas 
coercitivas, qué deben alejarse en bien 
de todos, 

Madrid 6 de noviembre de 1865. —Jo
sé Fernandez de tyier.0.,, _ 

Ignorándose la residencia de don Fran
cisco Cantillo y Tepes, y don-Narciso 
Pascual y Coiomer, so les invita por el 
presente paro que en el término mas bre
ve se personen en el negociado de hipote
cas de esta Administración, sita en la 
Plaza Mayor, número 5, cuarto principal 
de la izquierda, á fin de enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Madrid 4 de noviembre de 1865,— 
José Fernandez de Hiero. 

http://Oiiciaj.es


SESTA SEGQON. 1 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DR 

MADRID. 

Pliego de condiciones bajo las que la escelen 
tísima Jimia provinci ti de Beneficencia saca 
á pública subasta el suministro do carbón 
á los Establecimientos dependientes de la 
misma. 

1.* El proveedor ha de suministrar 
desde el dia en que so le comunique la 
aprobación del remate basta 31 de agos
to do 1866, todo el carbón que necesi
ten los establecimientos, sin limitación 
alguna. 

2 . A El carbón ha de ser precisamcn-
_ le de encina recion quemado, sin mezcla 

de tierra, cantos, ni cisco, conduciéndo
lo el contratista á los establecimientos 
libre de lodo gasto, en carretas y no en 
carros de la tierra, ni en cargas; y care
ciendo de alguna de o l a s circunstancias 
no se recibirá en los establecimientos, 
procediéndose á comprar otro que las 
reúna, por cuenta del contralista. . 

3 . a Servirá de tipo para la subasta 
de 6Ó0 milésimas de escudo cada arroba 
de carbón, no admitiéndose ninguna pro
posición que esceda del m i s m o . ¡ , : a x I 

4 . * El pago al contratista se verif -
cara en los establecimientos por men
sualidades vencidas. 

j.íifJl^a p r 0 p O S ¡ c ¡ o n e s s e presenta
rán en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo adjunto. En el caso da que resul
ten dos ó mas iguales, siendo las mas 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores por el tiempo que el se
ñor Presidente determine. 

6 . a Para tomar parte en la subasta 
acreditarán los licitadores haber consig
nado en la caja general de depósitos la 
cantidad de ocbo mil reales. Terminaila 
qué sca : Jían8ijtfíftra, 'devolverán las 

— 2 — 

íh poqer 
sional. 

7. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación deí Éxcmo. Sr, Gpíletíkf 

or civil y artes del ¡otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian 
za en la misma Caja general de depósi
tos hasta la cantidad de diez y seis mil 
reales. , 

8 / El'dcpósiío á que se refiere la 
anterior condición así como el de carác
ter provisional, rtsponden de lodos los 
daílos y perjuicios que pueda ocasionar 

J Í M Beneficencia el contratista por la 
falla de cumplimiento del pliego de con
diciones con arreglo á la ley y regía 
mentos de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 y 26 de setiembre ül 
timo. 

9.* El contrato no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación del cscelen 
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

lo .10. JLos gastos de subasta, escritura 
y copias serán de cuenta del contratista. 

11. La subasta tendrá lugar el dos 
de diciembre próximo á las dos y media 
de la tarde, en el Gobierno civil de la 
provincia, bajo la presidencia del esce-
lenlísimo Sr% Gobernador ó persona en 
quien se sirva delegar. 

Madrid 26 de octubre de J.865.--E 
Secretario, J. M. P. de Escoriaza. 

de condiciones publicado, y al precio de 
(aquí la cantidad en letra) cada arroba 
de carbón. 

(Fecha y firma.) 

Pliego do condiciones bajo lasque la escelen-
lentísima Junta provincial de Beneficencia 
saca á pública subasta el sumioislro.de leña 
para los establecimientos do su cargo. 

•y* El preveedor ha de suministrar 
desde la fecha de la aprobación del re
mate hasta 51 de agosto de 1866, toda 
a lena de encina que necesiten los es

tablecimientos de beneficencia, sin limi
tación alguna. 

2.* El contratista ha de poner la le
na de su cuenta, ya partida y seca, se
gún se le pida, libre de lodo gasto 
y derecho, y solo por el precio de rema
te, en los almacenes que designen los 
Directores, avisándole un dia antes de 
hacerle la entrega; careciendo la lena 
de las condiciones indicadas, no le será 
recibida en los establecimientos, com
prándose por cuenta del contratista otra 
que reúna todos los requisitos necesa
rios. 

5 . a Servirá de tipo para la subasta el 
j£é';'«?48 milésimas de escudo calía ar
roba de lena, no admitiéndose ninguna 
proposición que esceda del mismo, 

4 / El pago al contratista se verifi
cará en los establecimientos por men
sualidades vencidas. 

b\* Las proposiciones se presentaran 
en.pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto. En el caso que resulten 
dos ó mas iguales, siendo las mas ven
ta josas , se a b r i r á licitación verbal entre 
sus autores por el tiempo que el señor 
presidente determine. 

6. a Para tomar parle en la subasta 
acreditarán los lidiadores haber consig
nado en la caja general de Depósitos 
hasta la cantidad dé Sb'OO rs. Termina
da que sea la subasta, se devolverán las 
cartas á los licitadores. á escepcion de 
la del mejor postor, que quedará retenida 
en poder de la Junta como fianza provi
sional. 

7 . a Luego que recaiga en el remate 
ja aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia y antes del 
otorgamiento do la escritura, ampliará 
el contratista su fianza en la misma Caja 
general de Depóslos hasta la cantidad 
de 11.000 rs. 

8 . a El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, responden de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar a l a Bene
ficencia el epntralislaporla falta de cum
plimiento del pliego de condiciones , con 
arreglo á la ley y reglamento de contar 
bitidad provincial de 20 y 26 de setiem
bre último. 

9 . a El contrato no tendrá efecto bas
ta que recaiga la aprobación del esce-
lenlísinio señor Gobernador civil de la 
provincia. 

10. Los gastos de subasta, escritur 
y copias serán de cuenta del contratista^ 

11. La subasta tetídrá lugar el 2 de 
ÍPo|embre próximo, á las dos y media 
dé la larde', en el Gobierno civil* de la 
provincia y bajo lapresuienciajdel'esce* 
lentísimo señor Gebernador ó persona 
en quien se sirva delegar. 

Madrid 26 de octubre de 1865.—El 
Secretario, J. M . P . de Escoriaba. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de.. . que vive... 
enterado del anuncio inserto en los dia
rios oficiales, publicando el pliego de 
condiciones para sacar á pública subas
ta el suministro de leña para los esta
blecimiento dependientes de la ésceleo-
tísima Junta provincial de Beneficencia 
se compromete á suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado y al precio de 
(aquí la cantidad en letra) cada arroba 
de leña. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la escelon-
tlsima Junta provincial de Rerieficeacia saca 
á pública subasta el suministro de chocolate 
para los establecimientos do que está encar
gado. 

1. a El proveedor ha de suministrar 
lodo el chocolate que necesiten los esta
blecimientos, sin limitación ningi;na,|des-
de el dia en que se le comunique la apro
bación de la subasta hasta el 31 de di
ciembre de 1866. 

2 . a El chocolate será de la mejor 
elaboración, confeccionándose cada tarea 
con los artículos siguientes: 8 libras de 
cacao caracas de primera clase; 17 de 
guayaquil de id. id.; 16 libras de azúcar 
terciada clara; 8 onzas de canela de Ho
landa. * 

5 . a La fabricación se hará diaria ó 
semanalmente dentro del establecimiento 
respectivo, inspeccionándose tanto esta 
como ta calidad de los gen ros por los 
Directores de los mismos ó persona que 
deleguen. Si el contratista no diese cum
plimiento á esta condición, se procederá 
á la elaboración del chocolate en los mis
mos establecimientos, siendo d-i cuenta 
de aquel los gastos que en la elaboración 
se ocasionen. 

4.* El precio de cada libra que su
ministre, será el que quede fijado en la 
subasta, y eljvjgo de su imporle sé sa
tisfará por mensualidades vencidas en los 
establecimientos respectivos. 

5 . a Servirá de tipo para la subasta 
el precio de 590 milésimas de escudo 
cada libra de chocolate, no admitiéndose 
ninguna proposición que esceda del 
mismo. 

6. a Las proposiciones para tomar 
parle en la subasta, se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
adjunto. Si abiertos los pliegos resulta
sen dosó mas proposiciones iguales, s i e n 

do las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verbal enlro sus autores, por el 
tiempo que el señor Presidente se sirva 
determinar. 

7.* Para tomar parlo en la subasta, 
acreditarán los licitadores haber consig
nado en la Caja de de Depósitos la can
tidad de 10.000 rs.: terminada que sea 
la subasta, se devolverán las cartasá los 

lidiadores, á escepcion de U del m • 
postor, que quedará en poder de la S r 

como fianza provisional. 
$ / Luego que recaiga en el remn 

la aprobación del Excmo. Sr. Gobernad 
civil de la provincia, y aot ^dé l o l o r ^ 
miento de la escritura, ampliará el co 
tratista su fianza en la misma Caja 
ral de Depósitos, hasta la cantidad a 
20.000 rs. Q* 

9 . a El depósito á que se refiere la a n , 
terior condición, así como el de carácter 
provisional, responde de lodos los dano8 

y perjuicios que pueda ocasionarála Be* 
nefleencia ePcontralista por la falta de 
cumplimiento del pliego de condicione! 
con arreglo á la ley y reglamento Ue.pre-
supuestos y contabilidad provincial de 
20 y 26 de setiembre último. 

10. El conlrato no tendrá efectohasla 
que no recaiga la aprobación del escelen-
tísimo señor Gobernador civil do la pro
vincia. 

11. Los gastos de subasLa, escritura 
y copias, serán de cuenta del contra-

12. La subasta tendrá lugaY el dia 2 
de diciembre próximo, á las de-la-larde, 
en el Gobiern?) civil de la provincia, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Goberni. 
dor ó persona que se'sirva delegar. 

Madrid 26 de octubre do 186o.—El 
Secretario, J. M. I*. de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. que vive enterado del 
anuncio inscrto'én los diarias. oficiales, 
publicando el pliego de condiciones para 
sacar á pública subasta el suministro de 
chocolate á todos los establecimientos 
dependientes de la Excráa. Junta pro
vincial de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho artículo al precio 
de ... . (aquí la cantidad en tetro) cada 
libra, y con estricta sujeción áf pliego de 
condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.)' 

Pliego de condiciones bajo las qtio la escelen-
tísima Junta provincial (Te Beneficencia saca 
á pública subasta el suministro de leche de 
burras para los establecimientos de su cargo. 

1. a El contratista ha de sumioislrar 
desde que se le comunique la aprobación 
del remate hasta 50 de setiombre de 
1866, toda la leche de .burra que necesi
tan los establecimientos, sin limitación 
alguna. 

2 1 / Las burras serán conducidas á 
los establecimientos respectivos para or
deñarlas, debiendo tener todas las cuali
dades necesarias para que la leche sea 
de la mejor calidad, y si no reúnen los 
eipresados requisitos, se procederá á 
comprar dicho artículo por cuenta del 
contratista. 

5 / Servirá de tipo para la subasta 
e! precio de 196 milésimas de escudo ca
da cuartillo de leche, no admitiéndose 
ninguna proposición que del mismo es
ceda. 

4 / Las proposiciones sopresentarán 
en pliegos cerrados can arreglo al m°~ 
délo adjunlo. En el caso de que resulten 
dos ó mas iguales, siendo las mas ven
tajosas, se abrirá licitación verbal entre 
sus autores, por el tiempo que el seúor 
Presidente seiirva determinar. 

Modelo do proposición. 

Don N. N. que vive enteraJo del 
anuncio inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta el suministro de 
carbón á los Establecimientos depen
dientes de la Exorna. Junta provincial de 
Beneficencia se compromete á suminis
trar dicho artículo con arreglo al pliego 
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Para tomar parte en la subasta, 
acreditarán los licitadores haber con
l o a d o en la caja do depósitos la can-, 
tidad de 1000 rs. Terminada- que sen 
j a subasta, se devolverán lascarlasálos' 
Imitadores, & cscepcion de la del mejor 
postor, que quedará retenida en poder do 
) a Junta como lianza provisional. 

6.* Luego que recaiga en el remate 
ja aprobación del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y antes del 
otorgamiento de la escritura, ampliará 
cl contratista su fianza en la misma Caja , 
general do depósitos hasta la cantidad 
de 2000 rs. | 

7.» El depósito á que se reOere la 
anterior condición, así como el .de.ca
rácter provisional, responderán do todos 
los danos y perjuicios que pueda ocasio
nar á la Beneficencia el contratista por 
la falta de cumplimiento del pliego de 
condiciones con arreglo á la ley y regla
mento presupuestos y contabilidad pro-1 
vjocial de 20 y 26 de setiembre último. 

8.' El contrato no tendrá efecto has
ta qua recaiga la aprobación del escc-
lenlUjmo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

9 . a Los gastos de subasta, escritura 
j.copias serán, de cuenta del contra
c t a . 

I ^ 0 . La subasta tendrá lugar el dia
dos da diciembre próximo, á las dos, 0*0 ¡ 
la tarde, en el Gobierno civil de la pro
vincia, bajo la presidencia del cscelen-
tisimo Sr. Gobernador ó persona que se 
sirva dolegar. , o f l f i „ ¡.. _ ;¡. ...» 

11. El pago do la leche de burras 
que suministre el contratista, se verifi
cará en los establecimientos por men-
soaidades:vencidas. . 

Madrid 26 de octubre de 18C5.—El 
Secretario* J. M. P. de Escoriaza. 

Modelo do proposición. 

Don N. N. que vive enterado del 
anuncio publicado en los diarios oficia
les insertando el pliego de condiciones 
para sacar á pública subasta el sumi
nistro de leche do burras á los estable
cimientos dependientes de la Excma. Jun
to provincial de Beneficencia se com
promete á sum'nistrar dicho artículo con 
estricta sujeción al mencionado pliego 
de condiciones al precio de (aquí la can
tidad en tetra) cada cuartillo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
• : ¡ M > : V i - m n l i 

Igi . i i ! . < i w r « ':¿i •••:.! A . . T ? : ; . ! •••• 
Pliego de condiciones bajo las que la escclen-

tlsjma Junta provincial de Beneficencia saca 
á pública subasta el suministro' de leche do 
cabras para los establecimientos que depen
den de la misma. 

El proveedor ha de suministrar 
desde la fecha en qno se le comunique la 
aprobación del remato hasta 50 de se
tiembre de 1866, toda la leche de ca
iras que necesiten los establecimientos. 
*in limitación alguna. 

2 / Las cabras han de ser conduci
das mdispensablemanle á los establecí-
genios respectivos para órdeflar la le-
^ e que sea necesaria, debiendo tener 
todas las cualidades convenientes al buen 
e&tado de salud de los mismos y si nó 
^°nen todos los requisitos índispensa-

3.» Servirá de Upo para la subasta 
el.precio de 150 milésimas de escudo 
cada cuartillo de leche, no admitiéndo
se ninguna proposición quo esceda del 
mismo. 

4 . a El pago se verificará por men
sualidades vencidas, por los estableci
mientos respectivos. 

.5.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, conforme al modelo 
adjunto. Si una vez. abiertas resultaren 
dos ó mas iguales, siendo las mas venta
josas se abrirá licitación verbal entre sus 
autores por el tiempo que el señor Presi
dente se sirva determinar. 

6.* Para lomar parte en la subasta 
acreditarán'los licitadores haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 5200 rs. Terminada que 
sea la subasta, se devolverán las cartas 
á los licitadores, á escepcion de la del 
mejor postor, que quedará rutcnula en po
der de la Junta como fianza provisional. 

7.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil, y antes del otorgamiento íó 
la escritura, ampliará el contratista lá 
fianza en la misma Caja general do De
pósitos, hasta la cantidad de G400 rs. 

8. ' El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, responde de lodes los 
danos y perjuicios quo pueda ocasionar 
a l a Beneficencia el contratista por ' la 
falla de cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento do presupuestos y contabilidad 
provincial de20 y 36 de, setiembre úl
timo. 

0.* El contrato no tendrá efecto 
hasta que recaígala aprohácion del es-
celcnlisimo señor Gobernado? civil dé la 
provincia. 

Í0 . Los gastos de subasta, escritura 
y copias serán de cuenta del contralista. 

11. La subasta tendrá lugar el día 
2 de diciembre próximo, á las dos y me
dia de la tarde, en el Gobierno civil de la 
provincia, bajo la presidencia del es-
Celentisimo señor Gobernador civil ó 
personas en qUien se sirva delegar. 

Madrid 26 de octubre de 1865.—El 
Secretario, L M. l \ de Escoriaza. o.l 

Modelo de proposición. 

Don N. N. que vive enterado del 
anuncio inserto en los diarios oficiales, 
publicando el pliego de condiciones para 
sacar á pública subasta el suministro de 
lecho de cabras á todos los estableci
mientos dependientes de la Excma. Jun
ta provincial de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho articulo con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado y al precio de (aquí la 
cantidad en letra)cada cuartillo de leche. 

(Fecha y firma.) 

b l e s para que la leché sea butma, su 
Procederá á comprar dicho artículo por 
C Qenta del contratista. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado da primera instancia del distrito do 
Buena-visla. 

En vlrlád de providencia del Sr. thm 
Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buena-visla de esta capital; re
frendada del infrascrito Escribano, so 
cita, llama y emplaza por el presen* 

le segundo edicto y término de 50 
días á lodos los que se crean con dere
cho á optar á los bienes dé la memoria 
que fundaron en la 'villáide Nepaa Don 
Juan lierran Martínez y Dona Catalina 
García, su mujer, á fin de que dentro i!e 
dicho término se presenten en debida 
forma ú usar de su derecho en esl¿ Jua
gado y Escribanía de Húmero de D.Her
menegildo Hernández, que la tiene en la 
calle de la Taz, uiim. 15, cuarto segunda 
bajo apercibimiento que de no presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de noviembre de 1805.—El 
-Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 
—1805. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

. t f r n r T . d a i b síes ob IJSH 

Alcaldía constitución ti do Collado Mediado. 

El Ayuntamiento de Collado Mediano 
tiene acordado que la recaudación ter-
rit'orial-Jy subsidio industrial, correspon
dientes al segundo, trimestre del ano ac
tual económico, tenga efecto en los dias 
6, 7. 8, 9 y 10 del corriente, desdo las 
nueve de la mañana á'M^é'dsdiál^áíde, 
en la easa consistorial: 

Lo que se anuncia en el tioktin -Oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
contribuyentes, pues terminados los ci
tados dias. incurrirán en los rccarcbsdc 
instrucción. 

CbliadoMédiánb fc'de noviembre dé 
186o.- -El Alcalde Esteban Palacios. 
•udrjtnoo aoí ¿ ma£ ; pr»r,d •.:?. duj> n.i 

Alcaldía constitucional dé NaVa<» delttey, 

En cumplimiento de lo prevenido en 
circular del seflor Administrador prin-

cipál de -Hacienda pública de esta pro-
vincia, fecha 26 de octubre último, ha 
acordado el Ayuntamiento de esta vida 
que la recaudación de las contribuciones 
territorial y subsidio.oorrespondientesal 
segundo trimestre del corriente aOo eco
nómico, so verifique en los dias 10., 14, 
12, 15 y 14 del.mes actual, desde las 
ocho de sus respectivas mañanas á las 
dos de la tarde, en la casa consistorial; 

Lo que so anuncia al. público para co
nocimiento de los contribuyentes, veci
nos y forasteros, pues terminados los es-
presados dias sin verificar el pago, i n 
currirán en los recargos de instrnficion y 
demás procedimientos á que dieren lugar 
por su morosidad.. 

Navas del Uey 4 de noviembre de 
1865.--EI Alcalde, Celedonioillernandez. 

Alcaldia constitucional de El Pardo, 

El Ayuntamiento constitucional does-
le Real sitio ha dispuesto que la recau
dación de las contribuciones territorial 
éindustrialdel mismo, tenga efecto e n la 
Secretaría del Ayuntamiento, en los(<J¡as 
desde el cinco al nueveo>l presente m e s . 

Lo que se anuncia a los contribuyen-
les, á lio de que en dicho tiempo concur
ran á satisfacer sus respectivas cuotas, 
cp inteligencia, que trascurrido sin ha
berlo verificado los porosos incurrirán 
en bis recargos y apremios marcados por 
la instrucción vigente. 

?LPardo 5 do noviembre de 186o.— 
Él Alcalde, Ignacio Serrano. 

Cumpliendo con lo mandado pof ^ 
señor Administrador Principal d¿ Ha¿ 
cien da publ icada M a ^tdVitfc1*'eÜí<i 
circular de 26 de octubre anterior, sé'se-
ñalan los dias desAA él 10 a l l 4 0 d 8 l 
corriente, ambos inclusive, para la re
caudación del sognndo trimestre do las 
contribuciones industrial y subsidio^de 
esta.villa, en el presento año éco/iómi-
co, c u y o ac to ^verificará en la Secreta; 
na de Ayunlamiejjlo., Q ' 

Lo que se anuncia para conocimiento 
le los coiHrib'uventos. 

Meco i d o noviembre do 1865/—:Et 
n . „ .tooi ulnan 

noiafiíieinfoiltA rA jSnwrf-w r\ a? r 
- • AieaMi% COBSIiliirional .le Colaenar Viejo: 

En los dios (5,7, a . O ^ y ^ M e ^ c p ^ M i 
mes, de ocho á doce de la mañana, y de 
,4os. a. cinco de la tarde, tendrá lu^or cu !^ 
sala capitular de esta villa la. cobran5$ 
del segundo trimestre de las eonlftb'Ú-
cionesterritorial y'lÜesubsidio, en vir
tud de lo dispuesto por circularle la 
Administración dé ilacieuda públicade la 
<proTf*|ctí4«bioDfi ja jit • ioq oiaaini 

< i9e Gabela paniioomoeimienib de-tof 
contribuyentes de este distrito muuír 
-oináL - íi'.nhb oup hifiSautai b Ishúimsl 

Colmenar Viejo txfe.deittofviembce: idQ 
181 )5 . -^ 1 Alcalde, Mmuel García Ló
pez.—Por su mandado, José María Sal-
días deXujatU wsíB ¿ol ua .'«np uir.q ,ob 
r. (j.iEu^b a)daÍ6i¥<uL&b aam eloae -iq lab 

Alcalde connHucional de Cnnitl.jaí^dfRJ 

En los días 6 al 10 IDCIU>IVO del pre
sente mes, se'procederá en esta villa á 
lá cobranza del segundo trimestre do (a 
contribución territorial, dentro de la casa 
Ayuntamiento, de una á cuatro de sus1 

lardes respectivas. 
Los terratenientes podrán acudir'en 

icha fecha á efectuar los pagos, pues 
pasado' el término se procederá conlra^ 
los morosos con arreglo á ¡ostruccion. . 

"No se admitirán en pago billetes dé 
Banao. oyi^mwoi 

Caniliejas 2 de n o v i e ^ f é M t ó S ^ 
E\ Alcalde constitucional, Gregorio Cor-
t'ós.—El Secretario recaudador, Apolinar 
Ruiz de Galarrela. • ' ; " m 

— .COGÍ en ei'íAioMon on c aisibsmA 
,.\ >ínoO ¿¿-'mJ 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

En virtud de lo dispuesto por .la.ad
ministración principal de Ilacienda pú
blica de esta provincia,'tendrá efecto en 
esta vil'a en la casa del Secretario<Ma* 
nuel 1U ver o. Altozano, en' Ida días 4, -5 y 
0 del corriente, idnsde las siete de la ma
ñana a l a una de la tarde, la recamlacim 
del segundo trimestre de la contribución-' 
territorial é Industrial del presente ano 
económico. - ohwílHsv ou jbwuq ,oJ 
-)Lo.qüe se anoncia para conocimiento 
de tos conlribayentes. 

Chozas de la Sle¿rá i.° dé nbVíetobTé1 

de ISOo. — E l Al cal'le, Julián Kurgueí io . 
. l íJioV nosA Júnoioi/jiJanoo bblüülh la—-
-U8Q'«Í1 O Í I L I ; . Í ^ ¿ I'J ohfcl.ncm vn i o n -

Alcaldía c o a 5 t i t u c í o n ^ < ĴBgo_n£¿e. - , 0 0 i B 5 

La recaudación dexonlribuciones. ter
ritorial y subsjd^o-de esla villa, corres-

ipondienle ai segundo triir^estres del cor-
irienle año económico, so verificará en los 
días 7, 8", 0, 10 y'11 del corriente. 

Lo rjiie se : 3nuhcia al público para 'su 



inteligencia advirtiérido á lót cfltotrlbu-
ventea, quejbaoian los pagos en tyadrid, 
hail de verificarlo precisamente al recau
dador nombrado por el Ayuntamiento. 

Brúcete 4 de noviembre de 186o.-r-
P. O., Esteban Montero. 
- ' j ' l t i '.ICJ: •< I ' - ' f-• fft ; i <';m; • Vy-V 

Alcaldía constitucional de El Boalo. 

Contribuciones territorial y subsidio 
industrial.—Las del segundo trimestre 
del presente ano económico, se cobrarán 
en este distrito y Sala consistorial del 
Boalo, de diez de la mañana a tres de la 
tarde-de los dtaao, 7, 8. 9 y iOdelcor-
nenie mes. 
I Lo que se anuncia a) público según se 
dispone en la orden de la Administración 
do Hacienda pública, fecha 20 da oc
tubre. • , 
, , El Boalo 3 de noviembre de 186*5.— 
El Alcalde constitucional, Tomás Mon-
talbo.—De.S. Ó.—El Secretario, Adolfo 
C. Honcelén.' 
^rdTwffro peí ob oiJsMiih] oi.ii..,. lyb 
- l i v no .oiíiihdj!»! Mi v IttgoJiywJ ¿inois 
t, 1 ' J A I ^ * oast jUicipnal de Alpedreft. 
el Habiéndose encargado á este Ayunta
miento por disposición acordada por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro- j 
Yincia la cobranza del la contribución 
territorial é industrial que deben sa t is fa
cer los contribuyeutes de este distrito 
municipal por ambos conceptas, se hace 
saber ¿a los mishias; por ai:pxesenleanun-
cio, para que en los días 4¿fyti,¿¡7- y 8 
del presente mes de. noviembre acudan á 
cubrir las cuotas que les correspondan 
por. el segundo trimestre del actual .año ¡ 
económico de á don Cucas Gómez, 
Alcalde constitucional de esta vilta, que 
al efecto se le ha nombrado recaudador 
de las miserias, Djando su casahabilacion 
como punto á donde se han de dirijir los 
contribuyentes á satisfacer aquellas! " j 

En su consecuencia, se advíerie^átpú-
klico, que el qué no tiene este deber den-

nómico, tendrá lugar en esta villa y en 
el local de costumbre los días 6 , 7 , 8, 9 
y 10 del corriente; pasados dichos días 
sin haberlo verificado, se incurrirá en 
los apremios marcados por instrucción 
y Reales órdenes vigentes. 

Serranillos i .° do noviembre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Damián 
Fernandez. 

t i ro de los días aplazados, sin considera 
ninguna especie, se proc 

su exáceton por la via de apremio, em 

p r i " 

mer grado. 
Alpedrete 3 de noviembre de 186o.— 

Lúeas Gómez. 
.MI&ÍÍÍ ti él» « i so in i!Wt;eoIoi«tiiitw i l ¡ral/ 
"'¡^Alcaldfa constitucional do La Alameda. 
- Í M fibfroi'JfiU 30 irc»t5niiq ooiolmatntn! 
n Los días. 0 al t O al mes actual de ocho 
á doce de sus mañanas, se procederá á la 
recaudación del segundo trimestres de la 
coutribucion territorial; lo que se anun
cia para que los terratenientes .en esta 
villa puedan acudir en tiempo á s a -
tisfacer s u s e u o l a s á la casa Ayuntamien
to, pues de no variücarlo dentro de dichos 
dias les parará el perjuicio, de instruc
ción, advirtiéndose que no se admite pa. 
ra el pago papel del.JUnco. 

La Alameda 2 de noviembre de i £65. 
—El Alcalde constitucional, León Yorta. 
—Por su mandado el Secretario Recau
dador, Apolinar Ruiz de Galarreta. 

-791.2Di!oinuu'nl!***-tAÍ) noloñbtnitfoi ü 

Alcaldía constitucional de Serranillos. 
La cobranza de las contribuciones do 

territorial y subsidio correspondientes al 
segando trimestres del presente ano eco-

Alcaldía constitucional de Manzanares el Roal. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado proceder á la re 
caudador» del segundo trimestre de con
tribución territorial y subsidio industrial 
y do comercio los dias 6, 7 y 8 del cor
riente, desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde, en la casa consisto
rial de este dicha villa. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Manzanares el Real 2 de noviembre 
de 1865.—El. Alcalde, Hilario Chicote, 
•wofifi foh oiJ'-íimiiLüinf •-.!'. •• 

' Alcaldía constitucional de Torres. 
. 

E| Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Torres, ha ,acprd3do dar. princir 
\pip^ ja recaudacion.de la contribución 
teriiorial ó industrial del segundo tri
mestre del corriente año económico, en 
los. d,ias C 7, 8, .9 y 10 del actual en la 
Secretaria ó casa consistorial, desde las 
puevede sus ra ananas,has ta las dos de 

Lo que se hace saber a los contribu
yentes que se harten gravados con con
tribución en dicha villa, y no aleguen ig
norancia. 

Torres o de noviembre de i 865.— 
El Alcalde constilucipna!,. Cándido Xis-

ffl%iílD mdubo ob'í.fisdo9l',r.b. íÍ7 
í.ln iÍM $b otaSTnTJflntnA l schevio t : 
Alcaldía constitución.)! ¡deLes Santos dela Hn-
li; ú$íti9l\ ••.¡#osifc.;.l¡r, y lóioilti <i 
• Bl Ayuntamiento de esta villd, tiene 
acordada la recaudación de contribtnfon 
territorial é industrial, del segundo tri
mestre del*«órnenle: aflo los dias 5, 6, 
7, 8 y 9 del presente mes. desde las 
ocbo'de la mañana a l a una desd tarde, 
en ta sala consistorial. 

Se hace saber á los contribuyentes 
para <|ua no pueda alegarse ignorancia 
por parte'de los hacendados forasteros 
par ticn tórmente. 

Los Santos de la Humosa 5 de noviem
bre de 1865.—El Presidente del Ayun
tamiento, Aligue! Mercader. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

Para que la Junta pericial pueda de
dicarse á los trabajos preparatorios del 
repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería del año próximo económico, 
el Ayuntamiento ha acordado que todos 
los que hayan tenido alteración en cual
quiera do las tres riquezas, presenten en 
la Secretaría y término iniprorogabíe de 
veinte dias, relación duplicada de la al
teración-, en la inteligencia de que no se 
oirá aclamación que no vaya acompa
ñada de la'relación que devolverá la Se
cretaría. 

Navalcarnero 29 de octubre de i 865 % 

—Doro'.eo Medrano. 

Alcaldía constitucional de Costada. ' 

En los dias 6, 7, 8, 9 y 10 det cor
riente raes y horas de las ocho déla ma
ñana á una de su tarde, se recaudará en 
ta Casa Consistorial de esto Ayunta
miento la contribución territorial ó in 
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre del actual año económico. 

Los contribuyentes que no realicen el 
pago en el término prefijado, se les e x i 
girá los recargos prevenidos por Instruc
ción. 

Costada 3 de noviembre de \ 865.— 
El Alcalde, Juan Puebla. 

r.Í?.*vfiii> ;•! ira • .i 
-Alcaldía constitucional de Hoyo, de Manza

nares. 

En cumplimiento alo que previene la 
circular de la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia, 
fecha 26 de octubre último, se señalan 
los dias desde el 14 al 17 del mes actúa' 
y sitio de la Casa Consistorial do este 
Ayuntamiento, para la recaudación dej 
importe de ías contribuciones territorial 
y de subsidio de este pueblo, correspon
diente al segundo trimestre del corrien
te ano económico. 

Lo que se anuncia en Q\Üolelin Oficial 
de la provincia en cumplimiento de lo 
que previene la espresada circular. 

Hoyo de Manzannres 4 de noviembre 
de J865.— El Alcaide, Claudio García. 

joifq • h T;;. . y ) |, B | Í 
.Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

Eu cumplimiento de lo dispuesto, por 
la Administración principal de> Hacienda 
publicado la provincia, tendrá electo en 
esta villa de Los Muimos y su Sala Con
sistorial, en los xiias 7j 8, $, 10 y 11 
det corriente .ines, desde las nueve de su 
mañana á las tres de la tarde, la recau
dación de la contribución territorial y de 
subsidio, correspondiente al segundo tri
mestre del año actual económico. . i i 

Lo que se avisa á tos conlribuyenles 
para su .debido conocimiento y que no 
aleguen ignorancia, pues finalizados di
chos días sin Yeriücar eí. pago, incurri
rán en tos recargos do Instrucción y de-
niás procedimientos que corresponda. 

Los Molinos 4 de noviembre de 1865 
—El Alcalde constitucional, Pascual 
Alonso. 
dli of M . . . . J - ¿ U . OUj» .•• / . {JOU 

Alcaldía constitucional'de la rilla dd Escorial 

Kn cumplimiento de la circular de la 
Administración principal de Hacienda 
pública en esta provincia, se lia señalado 
para la cobranza de la contribución te r : 

n'torial é industrial, los dias 2 2 / 2 5 , y 
2 i del corriente mes de noviembre, de 
nueve á una de la tarde, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Escorial 6 de novteraoré de 1865.— 
El Alcalde constitucional , Eustasio Pa
blo.—Por mandado del Ayuntamiento, 
el Secretario. Pedro González. 

iWúJI-lJ 
. 

Alcaidía constitucional de Garganta. 

En virtud de lo dispuesto en circular del 
señor Administrador de Hacienda pública 
de esta provincia, se señalan ios dias 6 ,7 , 
3, fly lOdei presente mesdesde las nueve 
de sus mañanas á las cnatro de sus tar

des» j)ara la recaudación de las contri 
bucicnes territorial ó industrial de est¿ 
pueblo, correspondiente al segundo tr[, 
inestrie, del presento año economice. 

Lo.que se anuncia al públic • por me, 
dio del presente para que concurran á 
hacer efectivas sus cuotas en la Secreta,, 
ría de este Ayuntamiento. 

Garganta 5 de noviembre de 1865.^ 
El Alcalde constitucional, Bernardo 
redes. 
hfillqmi; ,£iu!¡ «••**rnt"' í> • ¡, 
Alcaldía constitucional de Pezucla de laa TOT. 
[iGbíkiBO ni ilér,i, SVfc'eóipn -d 

En los dias 2, 5, 4 , 5 y 6 del actual 
tedrá efecto la recaudación de contrthu, 
cienes territorial y subsidio, pertene* 
cíenle al segundo trimestre del corriente 
año económico, de nueve á dos de su 
tarde, en la sala capitulad do esíla villa. 

Lo que 8e anúncia :ál público para su 
debido conocimiento. 

Pezuelá : dé las Tores 4.° do noviern-
bre de> l ^ o . — E l Alcalde constitucional, 
Hilario Paez. 
-'•y-i b!» nofo&do>ut&_¿l r^iio: i Gi»p¿j¡ 

Alcaldía-constitucional dé 11*barría. 
Con el fin de cumplir con lo mandado 

por la Administración principal de Ha
cienda público Wtestíf provincia, se so- j 
flalan los dias 8, 9, 10, M y 12 del 
corriente mes y sitio donde celebra el 
Ayuntamiento sus lesiones, para la re
caudación tíélimporte délas contribucio
nes territorial y de subsidio de e'isl'a vi
lla, correspondiente alscgundo trimes
tre del presente año económico. 

Lo qne se anuncia en cumplimiento de 
lo mondado por dicha AdminislrtCíóBJL 

Rascafría 4 de noviembre de 4865 . -JI 
El Alcalde constitucional, J. C. 

f * ! — » o|, ^ ¿ ¿ ^ f t i i 02 bi-il " 
r s s n o ! » ^ o h . l£ Iw-oi'í.! 

Alcaldía constitucional de Humanes. 

En virtod de lo dispuesto por la Ad* 
ministradion principal de Hacienda pú
blica de esta provincia. fóhtSffi Itígar en 
osla villa y sitio do. costumbre en los días 
5, 6, 7, 8 y 9 del actual, desde las nus-

-ve do?u mañana hasta las dos de la (ar
do, la recaudación de la contribuciónlér-
ritoriaF é industrial correspondiente al 
•presente ano económico; en la inteligen
cia de que el que en diche término no lo 
teriíiquéi se le impondrán los apremios 
marcados por Instrucción y Ueales óroV 
nes vigentes. 

Humanes de Madrid 2 de noviembre 
de |1865.—El Alcalde constitucional, 
Anastasio Alvarez. 

PARTE NO -OFICIAL-
A N U N C I O S . 
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